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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 89488 

Acta 21 

 

Bogotá, D. C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

RAFAEL ALFONSO PATIÑO y OTROS vs. EMPRESA 

DE ENERGÍA DE BOYACÁ S.A. E.S.P. y Otro. 

 

Por reunir los requisitos formales de ley, se admite la 

demanda de casación presentada por el apoderad de los 

recurrentes, Rafael Alfonso Patiño y otros.  

 

Córrase traslado por separado como opositores a: Ana 

Josefa Camargo de Sánchez y a la Empresa de Energía de 

Boyacá S.A. E.S.P., por el término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

  

 

 

 

Presidente de la Sala 
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CÓDIGO ÚNICO DEL PROCESO  150013105002201600122-01 

RADICADO INTERNO: 89488 

RECURRENTE: 

OLIVERIO GARCES COVALERA, 
JOSE SILVESTRE BORDA, MARCO 

ALFONSO GARCIA MENDIETA, 
MANUEL ANTONIO VELA 

VALLEJO, LUIS ALFONSO 
MORALES MORALES, ARAMINTA 
APERADOR DE SEGURA, 

MARGARITA SANCHEZ DE 
MOLINA, ANA BETULIA CADENA 
DE BEDOYA, ELVIRA FORERO DE 

GARCIA, NOHORA STELLA PEÑA 
VIRVIESCAS, LUZ MARINA 

JIMENEZ SUPELANO, IGNACIO 
ALIRIO SAINEA POVEDA, MIGUEL 
ANTONIO AREVALO GUEVARA, 

JOSE JOAQUIN SANDOVAL 
HIDALGO, JULIO CESAR 

ALVAREZ, PIO HUMBERTO 
PINEDA ACERO, BALTAZAR 
BUITRAGO PEÑA, JOSE ELISEO 

BOHORQUEZ ALFONSO, SERGIO 
ALBERTO MATEUS FONSECA, 
ELIECER ARGUELLO ARDILA, 

FERNANDO JOSE GAONA REYES, 
ANTONIO JOSE GRISMALDO 

GRISMALDO, JOSE EFRAIN 
ALBERTO, LUIS ALFONSO BELLO 
VICENTES, LIBARDO ZAMBRANO 

JIMENEZ, JOSE CALLEJAS 
APONTE, LUIS ENRIQUE 

QUINCHANEGUA HERRERA, 
RAFAEL ALFONSO PATIÑO 

OPOSITOR: 

EMPRESA DE ENERGÍA DE 

BOYACÁ S.A. E.S.P. EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS- EBSA 

E.S.P. 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR. LUIS BENEDICTO HERRERA 

DIAZ 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 11 DE JUNIO DE 2021 a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 094 la 
providencia proferida el 9 DE JUNIO DE 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 17 DE JUNIO DE 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 9 DE JUNIO DE 2021.  
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 18 DE JUNIO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: ANA JOSEFA CAMARGO DE SÁNCHEZ. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 


